
COMUNICADO SUBSANACION DOCUMENTACIÓN TRAS APERTURA SOBR  E ÚNICO DEL EXPEDIENTE DE  
REFERENCIA

CONTR 2024 399363 SUMINISTRO DE GUANTES CUERO PIEL FLOR PARA EL PERSONAL DE LA AGENCIA DE MEDIO 
AMBIENTE Y AGUA DE ANDALUCÍA

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:  5.600,00 €  (IVA NO INCLUIDO)

Constituida la Mesa de Contratación con fecha 11 de junio de 2024 para la calificación de la documentación
correspondiente al sobre único conforme al procedimiento establecido en el Pliego de Clausulas Administrativas
Particulares que sirve de base a la licitación, se acuerda por los Miembros de la Mesa dar un plazo de tres días
naturales   a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  de  esta  comunicación    en  el  Perfil  del  
Contratante de la  Agencia de Medio Ambiente y  Agua de  Andalucía  M.P.,  para que las  empresas  que  a
continuación se relacionan subsanen los defectos observados, bajo apercibimiento de exclusión definitiva del
licitador si en el plazo concedido no procede a la subsanación de la documentación:

Nº PERSONA LICITADORA SUBSANACIÓN

1 METALCO, SA

- Debe presentar muestra del artículo ofertado tal y como indica el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en su página 46. La
subsanación de  la  presentación de  muestra  debe  hacerse en las
instalaciones  de  la  Agencia  de  Medio  Ambiente  y  Agua  de
Andalucía, M.P. Edificio AMAYA, C/Johan Gutenberg, n.º 1, Isla de la
Cartuja,  C.P.  41092  (Sevilla),  bajo  apercibimiento  de  exclusión
definitiva  de  la  persona  licitadora  si  en  el  plazo  concedido  no
procede  a  la  subsanación  de  dicha  entrega  de  muestra.  No  se
admitirá ningún justificante de envío.

2 SUMINISTROS MAYOR SL

- Debe presentar muestra del artículo ofertado tal y como indica el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en su página 46. La
subsanación de  la  presentación de  muestra  debe  hacerse en las
instalaciones  de  la  Agencia  de  Medio  Ambiente  y  Agua  de
Andalucía, M.P. Edificio AMAYA, C/Johan Gutenberg, n.º 1, Isla de la
Cartuja,  C.P.  41092  (Sevilla),  bajo  apercibimiento  de  exclusión
definitiva  de  la  persona  licitadora  si  en  el  plazo  concedido  no
procede  a  la  subsanación  de  dicha  entrega  de  muestra.  No  se
admitirá ningún justificante de envío.

Página 1 de 3

Johan G. Gutenberg, 1. Isla de la Cartuja.41092. Sevilla.
Tel 955 260 000 Fax 955 044 610
www.agenciamedioambienteyagua.es

Agencia de Media Ambiente y Agua de Andalucía

MERCEDES GUERRERO RUIZ 12/06/2024 09:53:57 PÁGINA:  1 / 3

VERIFICACIÓN NJyGwg9xf4OkQ1x76Mswo3f4HwVW68 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



Nº PERSONA LICITADORA SUBSANACIÓN

3 FERRETERIA ARRONES SL

- Debe presentar el Anexo II completamente rellenado, incluyendo
los datos de contacto.

- Debe presentar muestra del artículo ofertado tal y como indica el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en su página 46. La
subsanación de  la  presentación de  muestra  debe  hacerse en las
instalaciones  de  la  Agencia  de  Medio  Ambiente  y  Agua  de
Andalucía, M.P. Edificio AMAYA, C/Johan Gutenberg, n.º 1, Isla de la
Cartuja,  C.P.  41092  (Sevilla),  bajo  apercibimiento  de  exclusión
definitiva  de  la  persona  licitadora  si  en  el  plazo  concedido  no
procede  a  la  subsanación  de  dicha  entrega  de  muestra.  No  se
admitirá ningún justificante de envío.

4 SUMINISTROS FELIGRAN SL
- Debe presentar el Anexo II completamente rellenado, incluyendo
los datos de contacto.

5
DEXIBERICA SOLUCIONES

INDUSTRIALES SAU

- Debe presentar el Anexo II completamente rellenado, incluyendo
los datos de contacto.

6
SUMINISTROS INDUSTRIALES

SHERRY SUR SL

- Debe presentar muestra del artículo ofertado tal y como indica el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en su página 46. La
subsanación  de  la  presentación  de  muestra  debe  hacerse  en  las
instalaciones de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía,
M.P. Edificio AMAYA, C/Johan Gutenberg, n.º 1, Isla de la Cartuja, C.P.
41092  (Sevilla),  bajo  apercibimiento  de  exclusión  definitiva  de  la
persona  licitadora  si  en  el  plazo  concedido  no  procede  a  la
subsanación de dicha entrega de muestra.  No se admitirá ningún
justificante de envío.

7 FERRI VILLENA, SL

- Debe presentar el Anexo II completamente rellenado, incluyendo
los datos de contacto.

- Debe presentar muestra del artículo ofertado tal y como indica el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en su página 46. La
subsanación de  la  presentación de  muestra  debe  hacerse en las
instalaciones  de  la  Agencia  de  Medio  Ambiente  y  Agua  de
Andalucía, M.P. Edificio AMAYA, C/Johan Gutenberg, n.º 1, Isla de la
Cartuja,  C.P.  41092  (Sevilla),  bajo  apercibimiento  de  exclusión
definitiva  de  la  persona  licitadora  si  en  el  plazo  concedido  no
procede  a  la  subsanación  de  dicha  entrega  de  muestra.  No  se
admitirá ningún justificante de envío.
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Nº PERSONA LICITADORA SUBSANACIÓN

8 BARBA VESTIR EL TRABAJO SL

- Debe presentar muestra del artículo ofertado tal y como indica el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en su página 46. La
subsanación de  la  presentación de  muestra  debe  hacerse en las
instalaciones  de  la  Agencia  de  Medio  Ambiente  y  Agua  de
Andalucía, M.P. Edificio AMAYA, C/Johan Gutenberg, n.º 1, Isla de la
Cartuja,  C.P.  41092  (Sevilla),  bajo  apercibimiento  de  exclusión
definitiva  de  la  persona  licitadora  si  en  el  plazo  concedido  no
procede  a  la  subsanación  de  dicha  entrega  de  muestra.  No  se
admitirá ningún justificante de envío.

9 JUAN CARLOS ROLDAN LARA

- Debe presentar el Anexo II completamente rellenado, incluyendo
los datos de contacto.

- Debe presentar muestra del artículo ofertado tal y como indica el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en su página 46. La
subsanación  de  la  presentación  de  muestra  debe  hacerse  en  las
instalaciones de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía,
M.P. Edificio AMAYA, C/Johan Gutenberg, n.º 1, Isla de la Cartuja, C.P.
41092  (Sevilla),  bajo  apercibimiento  de  exclusión  definitiva  de  la
persona  licitadora  si  en  el  plazo  concedido  no  procede  a  la
subsanación de dicha entrega de muestra.  No se admitirá ningún
justificante de envío.

La subsanación de dicha documentación deberá recibirse en el plazo antes citado, a través de la Plataforma de
Contratación Electrónica SIREC.

Para cualquier consulta, está deberá ser dirigida al servicio "La Agencia Atiende" dentro de la página web de la
Agencia del Medio Ambiente y Agua de Andalucía M.P. 

http://www.atiende.agenciamedioambienteyagua.es/login.aspx

 Fdo.: Área de Contratación
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